
AYUNTAMIENTO DE BIMENES

(ASTURIES)

N" R. Entidad Local: 01330061

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE FECHA 2 DE MAYO DE 20l8

En la Consistorial de Bimenes (Martimporra), siendo las 20 horas y 10 minutos del día
miércoles dos de mayo de 2018, se reúnen los señores concejales que se dicen, bajo la
presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Altor García Corte, al objeto de celebrar, sesión
ordinaria.

CONCEJALES

ASISTENTES

PAS

D. Manuel Rodríguez Onís
D3 María Menéndez Sánchez

XENTE YERBATO

IZQUIERDA XUNIDA
Dña. Alazne Ceñal Ordóñez.

PSOE

D. Alejandro Canteli Rozada
D3. Oliva Artos Cueto

D. José Ismael García García

Dña. Soraya Montes Luaces

Disculpa su asistencia D^ Natividad Canto García por motivos
de salud.

_Da fe del acto Esmeralda Palacio Cortina, Secretaria-
Interventora de la Corporación.

Orden del Día

Primero.-_ Aprobación Acta De Sesión De Pleno De 6 De Marzo De 2018.

Se aprueba por unanimidad.

Segundo.- Aprobación De Bases Y Convocatoria De Subvenciones Asociaciones

Del Concejo.

Examinadas las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a las Asociaciones del
Concejo para la realización de sus programas anuales de actividades culturales, deportivas y
de festejos-2018.

Visto que en el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2018, y en la partida
presupuestaria 334.480 del estado de gastos se contempla la cuantía de 7.500C para este
fin.

Visto el dictamen de la Comisión de Cultura, Juventud y Turismo, de fecha 13 de abril de
2018, el Pleno por unanimidad de los asistentes acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a las
Asociaciones del Concejo para la realización de sus programas anuales de actividades
culturales, deportivas y de festejos. Anexo l.

Segundo. Exponerlas al público en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BOPA),
página web del ayuntamiento y lugares de costumbre, por plazo de quince días a los efectos
de reclamaciones. Este plazo se contará desde la publicación en BOPA.
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Tercero. Considerarlas definitivamente aprol idas en caso de la no presentación de
reclamaciones y publicar el texto íntegro en el Ei etín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto. Igualmente, aprobar la convocatoria, , publicar el extracto de la misma a través
del canal de la base de datos nacional, una vez •. perada la fase de aprobación.

Tercero_. Aprobación De Bases Y C::nvocatoria De Subvenciones Para

Material Escolar 2018.

Examinadas las bases reguladoras de la convoc! :or¡a de subvenciones para la ayuda para la
adquisición de material escolar para el curso 20 ; i.-2019.

Visto que en el Presupuesto Municipal pare el ejercicio de 20187, y en la partida
presupuestaria 2310.48 del estado de gastos sí contempla la cuantía de l.OOOC para este
fin.

Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda, ispecial de Cuentas, Patrimonio, Desarrollo
... de fecha 2 de mayo de 2018, el Pleno por uní limidad de los asistentes acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente las bases regí : doras de las ayudas para adquisición de
material escolar. Anexo II

Segundo, exponerlas al público en el boletín cial del Principado de Asturias, página web
del ayuntamiento y lugares de costumbre, p< • plazo de quince días a los efectos de
reclamaciones, este plazo se contará desde la pnl'llcación en el BOPA.

Tercero. Considerarlas definitivamente aprot'idas en caso de la no presentación de
reclamaciones y publicar el texto íntegro en el B* etín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto. Igualmente, aprobar la convocatoria, , publicar el extracto de la misma a través
del canal de la base de datos nacional, una vez . perada la fase de aprobación.

CuARTO_. Fin De I_a Concesión Del Coi i rato De Gestión Del Polideportivo

Municipal Por Transcurso Del Plazo.

Vista la Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de iibril de 2018 por la que se notificaba a D.
Jorge Luis Canto García el fin de la concesió del contrato de gestión del Polideportivo
Municipal con fecha 29 de agosto de 2018, por el transcurso del plazo inicial y sus
respectivas prórrogas (cláusula 4^ del pliego i ; cláusulas administrativas), el Pleno por
unanimidad de los asistentes acuerda:

4.1.- Ratificar en todos sus términos la Resc jclón de la Alcaldía de fecha 3 de abril de

2018 y acordar el fin de la concesión del contrato de gestión del Polideportivo Municipal.

4.2.- Reconocer la profesionalidad de D. Jor;pí Luis Canto García y la buena gestión del
Polideportivo Municipal durante todo el periodo de explotación, en el que ha tenido que
soportar las consecuencias de la crisis económic.
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4.3. Solicitar a D. Jorge Luis Canto García la presentación en el término de veinte días de
la siguiente información:

> Memoria económica (Detaiie de los Ingresos y Gastos).
> Memoria de actividades.

> Informe de usuarios: socios/sodas, cursillistas, perfil...etc
> Informe de usos: Pista, Gimnasio, Salas, Sauna...etc

4.4. En el término de los diez días siguientes a la presentación por parte de D. Jorge Luis
Canto García de la documentación anterior, la Alcaldía formará una comisión para el
estudio de dicha documentación con el fin de iniciar los estudios pertinentes dirigidos a
la forma de gestión.

Quinto_. Acuerdos De Adhesión A La Central De Contratación De La F.A.C.C

Se incorpora ia concejala del Grupo lU, Dña. Alazne Ceñal Ordóñez

Seguidamente se da cuenta de lo siguiente:

V Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de abril de 2018 de adhesión a la Central de Contratación

de la Federación Asturiana de Concejos.
^ Acuerdo de adhesión a los servicios de mediación de seguros para las entidades locales

asociadas y sus entes dependientes.
V Acuerdo de adhesión a los servicios de auditoría energéticas para las EELL asociadas y sus

entes dependientes.
^ Petición de presupuesto para complementar la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el

aprovechamiento del dominio público de las empresas de transporte de energía.

Tras breve debate, por unanimidad de los asistentes se acuerda transformar en acuerdo plenario
la Resolución de la Alcaldía de fecha 3 de abril de 2018 de adhesión a la Central de Contratación
de la Federación Asturiana de Concejos y ratificar los acuerdos de adhesión a los servicios de
mediación de seguros y auditoría energética y solicitud de presupuesto para complementar la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el aprovechamiento del dominio público de las
empresas de transporte de energía.

Sexto_. Aceptación De Cesión De Uso De Un Local De Vpp, Sito En San Juuán
De Bimenes. Expte Ca 12/2014.

Vistos los acuerdos de fecha 7 de octubre de 2010 y 22 de octubre de 2014 del Consejo de
Gobierno del Principado de Asturias de cesión al Ayuntamiento de Bimenes del uso de un local
de VPP sito en San Julián de Bimenes con destino a CENTRO SOCIAL.

Visto el escrito de la Consejería de Hacienda y Sector Público, Dirección General de Patrimonio
y Sector Público por el que se comunica la proximidad de la finalización de la cesión vigente.

Visto que el servicio público que se presta en el citado local tiene el carácter de esencial para este
Ayuntamiento.

Vistos los artículos 9,10,11 y 12 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Bines de las Entidades Locales, el Pleno por unanimidad de los asistentes
acuerda:
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Primero. Aceptar por cuatro años más, la ce; un del uso del local sito en San Julián de
Bimenes, descrito en los acuerdos de cesión doptados por el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, en su reunión de 7 de sepi i: mbre de 2010 y 22 de octubre de 2014 con el
objeto de destinarlo al uso de CENTRO RURAL D dRNO.

Segundo. Comprometerse a la conservación, m iitenimiento y administración del local cuyo
uso se acepta.

Tercero. Informar al órgano competente de la ( insejería de Hacienda y Sector Público de la
necesidad de dar de alta la edificación destinada; í lentro Rural Diurno en el Catastro.

Tercero. Tramitar ante el Ente Público de Se i' icios Tributarios la no emisión del recibo

correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inmuel > 1 -s.

Cuarto. Trasladar este acuerdo a la Consejería n Hacienda y Sector Público a fin de que se
formalice la cesión en documento administrativo.

SÉPTiMO_. Periodo Medio De Pago lo Trime stre 2018.

La Corporación quedó enterada del informe e 1 itido por Secretaría-Intervención y remitido
por vía telemática al Ministerio de Economía y I! icienda, sobre el cumplimiento de los plazos
previstos para el pago de las obligaciones correspt dientes al primer trimestre 2018 así como el
periodo medio de pago, cuyos datos son los siguie t es:

Periodo Medio De Pago primer Trimestr; 2018 (Real Decreto 635/2014)

RATIO DE OPERACIONES PAGADAS -1.36

Importe de operaciones pendientes de pa( ̂ ■ 143-801,86

RATIO de operaciones PAGADAS 7-75

IMPORTE DE operaciones PENDIENTES DE PA( : 37-839,16

PERIODO MEDIO DE PAGO DE LA ENTIDAD 0.54

OcTAvo_. Mociones.

S.i.Endometriosis

Por parte del señor Alcalde se da lectura a la siguí» •: te moción:

EXPOSICIÓN Dr. MOTIVOS

En los últimos años han llegado a la agenda pci ica institucional las reivindicaciones de los
colectivos de mujeres afectadas por enfermedadi ■ 2omo la endometriosis y otras causantes del
dolor crónico. La Organización Mundial de la S< > id denuncia que, si bien las mujeres son las
que realizan la mayor parte de la asistencia socit > ianitaria, no suelen recibir toda la atención,
esfuerzo terapéutico o pruebas diagnósticas que icesitan.
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Además, a estas situaciones se les une el conocido sesgo de género en las investigaciones
biomédicas, aquellas que no toman en consideración las características diferenciales de los
cuerpos de las mujeres y siguen, en buena medida, tomando como modelos de estudio a los
hombres.

La ciencia no es neutra, se ha construido desde el conocimiento androcéntrico, que toma lo
masculino como norma extensible a toda la humanidad en general.

Por esto, a menudo se excluye a las mujeres de los ensayos clínicos con fármacos a pesar de
que cada vez hay más estudios que demuestran las diferencias cromosomáticas y hormonales
que pueden variar el efecto de los mismos.

Así, constatamos cómo las desigualdades sociales están también presentes en la producción de
conocimiento científico, en las instituciones biomédicas y el desarrollo tecnológico. El sesgo de
género en la investigación consiste en asumir los estereotipos de género como supuestos
científicos. Se basa o bien en el supuesto erróneo de igualdad entre hombres y mujeres (el
hombre como la medida de todas las cosas) o bien en el supuesto erróneo de diferencias entre
hombres y mujeres (exacerbando diferencias biológicas o esenciando — naturalizando-
diferencias socialmente construidas).

A estos dos enfoques hay que sumarle que existe aún un gran desconocimiento, por falta de
investigación y difusión, sobre las enfermedades que específicamente padecen las mujeres, sus
causas y maneras de prevenirlas. Históricamente la salud de las mujeres se ha estudiado y

valorado solo como salud reproductiva, y este enfoque ha impedido abordar la salud de las
mujeres desde una perspectiva integral.

Todo ello hace que las instituciones y gobiernos iban corresponsabilizarse, en la medida de sus
competencias y posibilidades, para romper los sesgos mencionados y hacer que la igualdad
avance, también, en el terreno de la salud. Durante los últimos meses se han ido dando una
serie de iniciativas en este sentido, emanadas tanto desde personas a título particular como
desde la sociedad civil y partidos políticos. En el año 2015, por ejemplo, el Parlamento Gallego
aprobaba la puesta en marcha de un plan para la detección precoz de la endometriosis, el
abordaje multidisciplinar de la misma, así como fomentar un mejor conocimiento de la
dolencia. Por otra parte, a comienzos del año 2017, el Grupo Parlamentario Confederal de
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea presentó una Proposición no de Ley sobre la
investigación y el abordaje diagnóstico-terapéutico de la endometriosis cuya exposición de
motivos, por su contenido e interés de cara a nuestra propuesta, transcribimos a
continuación:

"La endometriosis es una enfermedad crónica y recurrente que afecta en torno a un 10- 20%
de las mujeres, aumentando esta cifra has el 40-50% de las mujeres en casos de infertilidad.
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Esta enfermedad se define por la presencia, ín plantación y crecimiento benigno de tejido
endometrial fuera de la matriz, constituyev 'i o las localizaciones más frecuentemente
afectadas como el peritoneo pélvico y los ove ¡os, pero también encontramos en la zona
pélvica, como el intestino y la vejiga urinari En casos excepcionales, puede afectar al
cerebro o los pulmones.

Los aspectos más reseñables de la endometrit>]s son dos: por un lado la alteración de la
calidad de vida de las mujeres que la padecen, ci i io que se manifiesta de forma frecuente con
dolor pélvico (dismenorrea, dispareunia y dolo pélvico crónico) que puede comenzar siendo
de menor intensidad y ligado a la menstruació oero que se puede incrementar y ocurrir en
diferentes fases del ciclo menstrual, siendo n< jblemente incapacitante; por otro lado es
reseñable su relación con la fertilidad, de modo ( le tanto fases precoces como avanzadas, así

como con o sin distorsión de la anatomía pélvi ; normal se asocian con dificultades para la
concepción.

Uno de los problemas al que se han de enfrento . as mujeres que padecen de endometriosis es
el retraso diagnóstico, que se cifra en torno o >)s 7-8 años desde el inicio de los síntomas,
encuadrado en una visión de normalización hl sufrimiento de la mujer vinculado a la
menstruación y sus capacidades reproductivas.

Esa naturalización del dolor de la mujer relacr :iado con la menstruación y lo reproductivo
también ha tenido históricamente un correlato n el ámbito de la investigación, donde no se
han destinado los fondos, recursos y esfuerzos : ue corresponderían a una patología con la
extensión epidemiológica y de carga de enfern liad y menoscabo de la calidad de vida que
supone la endometriosis en nuestra sociedad

En el año 2013 el Ministerio de Sanidad, Servi > >s Sociales e Igualdad publicó una «Guía de
atención a las mujeres con endometriosis e < Sistema Nacional de Salud (SNS)» donde,
además de establecer los cauces clínicos que di >3rían establecerse para el correcto abordaje
de este enfermedad, se planteaban algunas v»joras que deberían acometerse dentro del
Sistema Nacional de Salud así como dentro ci . las prácticas de investigación y desarrollo
para avanzar en el abordaje de la endometriosi •-."

*En esta moción recogemos las reivindicacione ■ uue se aprobaron en el congreso con el objeto
de visibilizar esta problemática y conseguir 2 nivel municipal, la implantación de las
medidas competencia del Gobierno Local qi • puedan ayudar al cumplimiento de tales
objetivos. Los puntos de acuerdo de la Propo ■' lión No de Ley mencionada fueron, tras la
incorporación de diversas enmiendas, los siguí i fes:
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"i. Impulsar una mejora de los sistemas de información sanitaria en relación con la
endometriosis que ayude a paliar los déficit de conocimiento existentes en torno a la
epidemiología y evolución de esta enfermedad.

2. Página 7 de ssincrementar los fondos destinados a la investigación de la endometriosis,
con especial énfasis en la obtención de nuevo conocimiento en relación a los siguientes
aspectos:

a) Obtención de nuevas pruebas diagnósticas no invasivas que traten de desplazar a la
¡aparoscopia como diagnóstico de certeza.

b) Introducción de parámetros relacionados con la medición de la calidad de vida en los
estudios sobre endometriosis, que ayuden a estimar de mejor manera el impacto de la
enfermedad sobre la vida de las mujeres, poniendo su vivencia en el centro de las acciones
de mejora que se puedan implementar con posterioridad.

c) Establecimiento de líneas de investigación que permitan mejorar la fertilidad de las
mujeres afectadas de endometriosis, tanto mediante técnicas de reproducción asistida
como mediante procedimientos de preservación de lafertilidad.

Desarrollo de líneas de investigación en el ámbito de los factores pronósticos que permitan

establecer a nivel individual la probable evolución de la enfermedad a nivel sintomático y
reproductivo. s.Garantizar el acceso a las técnicas de reproducción asistida en condiciones de
equidad, de modo que los recursos se destinen a quien más los necesite y de acuerdo con la
normativa y la legislación vigente. A este respecto se deberá valorar la introducción de la
posibilidad de donación y congelación de ovocitos para aquellos casos con grave afectación
de lafunción ovárica.

4. Promover un plan de formación específica en todos los niveles asistenciales para
favorecer que los contenidos y procedimientos establecidos en la "Guía de atención a las

mujeres con endometriosis en el Sistema Nacional de Salud (SNS)" sean conocidos por
todos/as los/as profesionales del Sistema Nacional de Salud.

5. Desarrollar una Evaluación del Abordaje de la Endometriosis en el Sistema Nacional que
permita conocer el estado de la cuestión en nuestro sistema sanitario y sÍ7n)a como punto de
control para estudiar la evolución de las medidas que se implementen para mejorar el
desempeño del sistema en el abordaje de esta enfermedad.

6.Reevaluar los medicamentos contemplados en el arsenal terapéutico de la endometriosis,
como tratamientos directos (con indicación terapéutica para endometriosis, como en el caso
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del dienogest) o como complementarios, que se '.ncuentren fuera de la financiación pública,
para valorar su introducción en el caso de ser eficientes y aportar valor terapéutico
añadido."

Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno del . /untamiento de Bimenes acuerda:

1.

2.

Instar al Gobierno de España y al Gobi :no del Principado de Asturias a trabajar por
su cumplimiento en el ámbito de sus re.' i tactivas competencias.
Compromiso para desarrollar, en el ma ;3 de sus competencias, charlas informativas,
espacios de información y concienciació i en el municipio destinadas a afectadas sobre
la problemática de la endometriosis.

8.2. DECLARACIÓN DE BARREDO SOBRE EL GK ̂ J)0 DE DEPORTES.

Informa el Sr. Alcalde que asistió el día 27 de a 1 il a la reunión convocada por el Alcalde de
Mieres, y dirigida a todos los Ayuntamientos /• ñeros, para tratar el asunto del Grado de
Deportes y recabar apoyos para su implantación € i el Campus de Mieres. De dicha reunión salió
la siguiente declaración, que tras su lectura fue ap ; bada por unanimidad.

DECLARACIÓN I >E BARREDO

El Campus de Mieres supuso una inversión de 1
proyectos estrella de los Fondos Mineros. Un c
convertirse en elemento transformador par.
conocimiento, ideas, innovación y cultura empr
expresión del compromiso con la investigación i
las Comarcas Mineras. Por desgracia, 16 años d
las Cuencas se parece más al Costa Concordia
transformación territorial.

Una de las tristes paradojas de este Campus es ,
Universidad de Oviedo y, al mismo tiempo, son
estudiantes que en 2001. En vez de avanzar, retí
muerte por inanición. El desarrollo del Campus
pendientes desde hace años. En la actualidad a
que ofrece la Universidad de Oviedo. Hace apei
Oviedo anunció públicamente que Mieres contar
motivos que desconocemos y que no se han t
académica modificó sus planes dando el pistóle'
que el elemento determinante no son las instalac

I ís de 131 millones de euros y fue uno de los
•ipus modélico que nacía con el objetivo de
las Cuencas Mineras y en espacio de

: dedora. El Campus estaba llamado a ser la
'1 innovación como factores de desarrollo de
i oués, el buque insignia de la reactivación de
' le al proyecto nacido para liderar nuestra

:.e dispone de las mejores instalaciones de la
IS más infrautilizadas. Hoy tiene la mitad de
\ edemos. Es la señal inequívoca del riesgo de
: e Mieres es una de las grandes asignaturas
: ñas cuenta con el 896 de la oferta de títulos
IS diez meses, el Rector de la Universidad de
i con el Grado de Deportes. Sin embargo, por
¡úicado a la opinión pública, la institución
; zo de salida a una especie de subasta en la
¡ nes sino el poder de algunos.



AYUNTAMIENTU DE BIMENES

(ASTURIES)

N° R. Entidad Local: 01330061

Es de justicia reconocer un hecho objetivo: Mieres siempre se ha caracterizado por la
solidaridad con el resto de municipios asturianos y nunca ha diputado a otro municipio una
inversión o proyecto. Es una de esas herencias de la cultura minera que nos ha forjado
durante más de un siglo: sabemos que la solidaridad no se predica, se practica.

El éxito en el siglo XXI será de aquellas sociedades que sepan liderar un proyecto de
integración, plural y coherente, basado en la cooperación y que sepa aprovecha lo mejor de
cada territorio. No habrá área metropolitana si no hay una visión de Asturias descentralizada
e integradora.

Las alcaldesas y alcaldes de las Cuencas consideramos que el Rector de la Universidad debe
cumplir su compromiso de julio de 2017: el Campus de Mieres debe ofrecer el Grado de
Deportes. Constatamos el amplísimo consenso político y social que hay en las Cuencas en
torno a esta reivindicación y emplazamos a la Universidad de Oviedo y al Gobierno del
Principado a que garanticen el cumplimiento de los compromisos adquiridos para conseguir
que el Campus de Mieres sea el campus modélico capaz de liderar el proceso de cambio de las
Cuencas.

8.3. PROPOSICIÓN DE ACUERDO EN APOYO A LA CAMPAÑA "RUMBO A GAZA".
Promovida por el Comité de Solidaridad con la Causa Árabe y la Coordinadora de ONGD del
Principado de Asturias en representación de la Plataforma de Apoyo "Rumbo a Gaza"

D. Aitor García Corte en representación del grupo municipal "Partíu Asturianista", D. José
Ismael García García en representación del Grupo Socialista, Alazne Ceñal Ordóñez en
representación del Grupo Izquierda Xunía y D° Natividad Canto García en representación del
grupo municipal Xente Yerbato.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

"Gaza será inhabitable en 2020 inevitablemente a menos que se tomen medidas para acabar
con las restricciones impuestas por Israel y se mejoren las infraestructuras". Estas
declaraciones, pronunciadas por el Secretario General de la Organización de Naciones Unidas
(ONU), Antonio Gutérres, el pasado mes de febrero, resumen la situación de "opresión" y el
"estado continuo de emergencia humanitaria" en que viven casi dos millones de palestinos
encerrados en una superficie de 350 kilómetros cuadrados.

La población de la Franja de Gaza, inmersa en una situación cercana al "colapso"por "la falta
de servicios básicos y la destrucción de las infraestructuras", según señala un informe de la
ONU, sobrevive en un estado permanente de falta de alimentos y medicinas, con un desempleo
sistémico que afecta a la mitad de la población, un abastecimiento eléctrico limitado a cuatro o
seis horas diarias y de agua potable limitado a entre seis y ocho horas cada cuatro días, y una
infraestructura sanitaria en ruinas. A los efectos del bloqueo impuesto por el Estado de Israel,

9
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que impiden el desarrollo de una mínima calid de vida y provocan un incremento de las
enfermedades y los fallecimientos, hay que ai iir las consecuencias devastadoras de los
periódicos bombardeos, selectivos y masivos, de i aviación israeli, que se han cobrado la vida
de miles de palestinos, más de una cuarta parte c < i total niñas, niños y adolescentes.

Ante este drama humanitario, al que no hay volu ¡ ad política de dar solución, 750 personas de
40 países se organizaron en la primavera de 2* '>0 con el objetivo de romper el bloqueo que
padece Gaza: surgió así la primera "Flotilla de l . Abertad", formada por seis buques con más
de diez mil toneladas de ayuda humanitaria. El 'aque del ejército israeli, que se saldó con 10
cooperantes muertos y más de 50 heridos, impid) la llegada de los barcos a la costa palestina.

Desde entonces, la iniciativa "Rumbo a Gaza' nvía cada primavera barcos cargados de
ayuda humanitaria y de esperanza, intentado ro ; oer el bloqueo y sensibilizando a lo largo del
trayecto sobre la dramática situación que vive la > iblación en lafranja.

La campaña de 2018, que cobra más sentido si ¡ be tras los ataques del ejército israeli como
respuesta a la pacífica "Marcha del Retorno" el 'isado 30 de marzo, que se saldaron con 17
palestinos muertos y más de 1.500 heridos '■ \ista la fecha, entre ellos niñas, niños y
adolescentes, incluirá Gijón/Xixón en su tra . icto hacia Gaza como reconocimiento al
compromiso y la solidaridad de las asturiam y los asturianos con la causa palestina.
Gijón/Xixón y Asturias se convertirán así dure e unos días en un escenario internacional
para reivindicar el fin de bloqueo a Gaza, la dej- usa de los Derechos Humanos con el pueblo
palestino, y el reconocimiento y cumplimiento < la legislación internacional por parte del
Estado de Israel.

Tras el debate, el Pleno del Ayuntamiento de lUmenes por unanimidad de los asistentes
acuerda:

1. Mostrar su apoyo a la campaña internacio : : 1 "Rumbo a Gaza" a su paso por Gijón/Xixón
y su reconocimiento a las voluntarias y k • voluntarios de la solidaridad que participan
en la flotilla.

2. Instar al Estado de Israel a poner fin al : loqueo sobre Gaza y a cumplir la legalidad
internacional.

Noveno Asuntos Urgentes

9.1. Procedimiento Ordinario 41/2018 (Ordena Asturiano)

Se somete a votación la urgencia del oñcio r initido por ei TSJ Asturias recurso 41/2018,
y por unanimidad de los asistentes se acuerde la inclusión de este asunto en el orden del
día.

Ante ei oficio remitido por el Tribunal Superi- ■ de Justicia, registrado ei día 26 de abril de
2018 con ei número 817, relativo a la ampi ición del recurso "procedimiento ordinario
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41/2018" al acuerdo del pleno del Ayuntamiento de fecha 13 de febrero de 2018 y a la vista
de todo lo actuado, el Pleno por unanimidad de los asistentes acuerda.

Primero. La anulación de los siguientes acuerdos plenarios:

> De fecha 1 de julio de 2017 de aprobación de la ordenanza municipal pal usa de la
llingua asturiana.

> De 13 de febrero de 2018 de aprobación de memoria económica relativa al
impacto económico de la ordenanza municipal pal usu de la llingua asturiana.

Segundo. Dar traslado de este acuerdo al TSJ y al letrado D. Nicolás Bartolomé Pérez.

Tercero. Publicar este acuerdo en el Tablón de Edictos Municipal, lugares de costumbre y
Boletín Oficial del Principado de Asturias.

9.2 Declaración de los Sidros y Comedies de Valdesoto (Siero) como bien de
interés cultimal de carácter inmaterial.

Se somete a votación la urgencia de este asunto con el fin de agilizar la tramitación del
expediente, y por unanimidad de los asistentes se acuerda la inclusión del asunto en el orden del
día.

El Sr. Alcalde da cuenta de la solicitud presentada por ASOCIACION CULTURAL POR LA
RECUPERACION DE SIDROS Y COMEDIES "EL CENCERRU", cuya literalidad es la siguiente:

Con fecha 20 de diciembre de 2016, el Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias acordó
informar favorablemente la propuesta de incoación de expediente administrativo para la
declaración de esta manifestación cultural como Bien de Interés Cultural Inmaterial.

El pasado 12 de marzo de 2018 el Boletín Oficial del Principado de Asturias publicaba la
resolución de 9 de febrero de 2018 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se incoa
expediente para la declaración de los Sidros y les Comedies de Valdesoto (Siero) como Bien de
Interés Cultural de carácter Inmaterial. Los sidros y les comedies de Valdesoto son una
manifestación del largo ciclo del carnaval, que se inicia en diciembre y dura hasta la llegada del
tiempo de la cuaresma, que supone una seña de identidad de la parroquia sierense de Valdesoto.
Los Sidros y les Comedies es una mascarada de invierno, de la que existen más testimonios en
Asturias, como el Guirria de San Juan de Beleño, Os Reises del Valledor y Tormaleo, los
Zamarrones de Lena, los Aguilandeiros de San Xuan de Villapañada, Los Guilandeiros de Tinéu.

En esencia, la manifestación consiste en la marcha de los sidros por las calles de la parroquia,
vestidos con pantalones y camisa blancos, con una faja roja de la que cuelgan cuatro cencerros y
con les melenes en la cabeza (cucurucho de piel de oveja rematado por un rabo de zorro).
Vestidos de esta guisa, los sidros van pidiendo el aguinaldo y encabezando un cortejo que
representa les comedies, escenas costumbristas con referencias a la actualidad, en la que
participan, además de los sidros, personajes como el vieyu y la vieya, las damas, los galanes, los
tontos , el ciego y el criado y el diablo.
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Desde comienzos del siglo XXI la tradición de I ■ sidros y les comedies se ha recuperado en
Valdesoto gracias a la labor de la asociación El Ce icerru, habiendo cobrado en la actualidad un
nuevo auge tras años de abandono.

La referencia más antigua con la que contamos
Gobernador Provincial de Oviedo, fechado en
comedies» se celebraba «desde Navidad a Rey(
guardia civil y uno de los actores de la comedia,
insignias de este cuerpo de policía en la comparsa

Fausto Vigil, que fue cronista oficial de Siero, esci
los saltadores, sino la totalidad de la comparsa»
año siguiente, Uría Ríu utilizó la misma exprc
artículos que redactó para responder al anterio
González- Nuevo definió los sidros como «compai
parroquias haciendo representaciones al aire libi
sidro es una variante particular usada en Siero y I
vocablo mucho más extendido por la geografía £
sidros con el topónimo «de Siero», en una especi
mismos indicaban, solo en este concejo se utilizab
lo más representativo y destacable de la celebracic
muy pocas líneas a tratar sobre la representa
despreciaban por diferentes motivos, como se ven

La comedia comenzó a formar parte de la denom
del descubrimiento de siete manuscritos de José"

de la parroquia de Valdesoto, aunque algunos t
Siero. Más concretamente, es en 1988, con la pu
popular: les comedies de los guirrios» escrito \
adquirió cierta trascendencia y dio comienzo un p
la que referirse a este ritual. En ella se observ
asturiana de comedies, en vez del singular castell
realidad performativa de la manifestación, en h
teatral. Posteriormente, estos mismos autores pul
ajustándola a la realidad concreta del concejo d<
canonizó el término adecuado para definir estas c
la vez que encumbró definitivamente el término c(

un informe del Alcalde de Siero dirigido al
d57, menciona que el ritual de «sidros y
:• y refleja el altercado producido entre un
; itural de Valdesoto, por la utilización de las

:>ió que reciben el nombre de sidros «no solo
; n referencia a los actores de la comedia. Al

i6n, y con idéntico significado, en los dos
iutor. En la misma línea, años más tarde,

; is de jóvenes que en la Navidad recorrían las
>. Estos tres autores indican que la palabra

I nenes para referirse al personaje del guirrio,
I uriana. Estos tres autores adjetivaron a los
' le redundancia explicativa, pues, como ellos
usta palabra. Para ellos, por razones teóricas,
1 eran los sidros. En consecuencia, dedicaron
m teatral que los acompañaba, a la cual

: ación del ritual en la década de 1980, a raíz
I )val «Siero» redactados para las mascaradas
ibién se representaron en otros lugares de
licación del artículo «Una muestra de teatro

ir Rodríguez & Iglesias, cuando este hecho
ceso para fijar la terminología adecuada con
la particularidad de emplear la voz plural
lio y/o asturiano comedia, más ajustado a la
i;ual cada año se representa una sola pieza
i an algo más la denominación de estas obras,
liero. Su libro de 1990 Comedies de sidros

í matizaciones, presente en el propio título, a
I tedies sobre el de comedia.

La fórmula «sidros y comedies» implica una : arquización de las dos performances que
integran el ritual, claramente a favor de los primt 1 is, considerados de forma unánime como su
personaje más icónico y atrayente. Sin embargo, : n los artículos y libros publicados antes de
crearse la asociación «El Cencerru» se utilizaba 1 expresión «comedies de sidros», porque el
interés de sus autores se centraba en los textos tea i . ales.
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Actualmente, los «sidros y comedies» han logrado conjugar varios significados y vinculaciones
étnicas que se retroalimentán entre sí. Por una parte constituyen una expresión simbólica e
identitaria de la comunidad local de Valdesoto y, a la vez, han logrado trascender este marco
para lograr identificarse con el concejo de Siero y con el ámbito supralocal asturiano. Son un
referente festivo que expresa y aúna los anhelos étnicos de estos tres ámbitos (parroquial,
municipal y regional) sin renunciar a las peculiaridades de ninguno de ellos.

Cuando nos referimos a Valdesoto utilizamos el significado que tiene para sus agentes
portadores, muchos de los cuales ya no viven allí pero se sienten pertenecientes a esa
comunidad. Unos pasaron en ella su infancia, otros residieron allí un tiempo, otros tienen
familiares o amigos vecinos, etcétera, de cualquier forma, todos ellos construyen una parte
importante de su identidad a partir de Valdesoto o de lo que para ellos significa el ritual. Estos
lazos fortalecen su implicación en el mismo, vehiculada a través de su participación en la
asociación «El Cencerru». Estas personas, cada una con su trabajo, preocupaciones y
obligaciones familiares, son capaces de sacar el tiempo necesario y colaborar con su esfuerzo
para que todos los años pueda celebrarse el «Domingu de sidros y comedies». El amor por el
teatro asturiano es otro elemento de vinculación entre Valdesoto y el resto de la comunidad
autónoma. Un buen ejemplo de esto último son los escritores de las comedias de sidros para
adultos José Ramón Oliva, director, actor y dramaturgo del Grupo de Teatro Carbayín (fundado
en 1979), y Dolfo Camilo Díaz, dramaturgo, escritor y responsable del área de cultura en
Corvera.

Es revelador el proceso que ha acontecido con los «sidros y comedies», ya que de ser una
manifestación festiva específica del Sudoriente de Siero, que ya a comienzos del siglo XX se
consideró rasgo identitario de la idiosincrasia cultural de este concejo, actualmente se ha
convertido en una pieza esencial de la etnicidad asturiana. Simboliza el Antroxu, entendido
como ritual específico de la Asturias más auténtica, la rural y campesina, frente al Carnaval de
carácter más generalista y asociado a las ciudades. Una muestra de esta construcción étnica es la
cartelería municipal de muchos concejos que, desde los años 1980, anuncian esta fiesta con el
término asturiano Antroxu y no con el castellano Carnaval, y no es circunstancial que los sidros
hayan sido invitados a la celebración del Antroxu de Tinéu o Mieres varias veces. Este proceso
de identificar los «sidros y comedies» con la comunidad imaginada de Asturias no solo se
relaciona con este período festivo, sino que abarca todo tipo de manifestaciones culturales con
contenido identitario. de este modo, han participado en el «Festival Arcu Atlánticu» de Xixón, la
«Fiesta de la Sidra» de Villaviciosa, algunos conciertos de Dixebra y Eras Rodrigo, e incluso un
artista tan controvertido e iconoclasta como Rodrigo Cuevas ha manifestado su interés por
utilizar la imagen de los sidros en sus trabajos.

Parte de los ingresos obtenidos en estas giras y colaboraciones se reinvierte en el ritual, en la
compra de trajes, accesorios o maquillaje, por lo que en sentido estricto funcionan por y para él,
aunque de forma diferida en el espacio y en el tiempo.

La intensa labor de difusión llevada a cabo por la asociación «El Cencerru», coincidente con la
alta demanda de tradición y productos culturales étnicos por parte del público, ha convertido el
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ritual en una cita importante para muchos. Lo;
después de Reyes no solo son vecinos de Valdes
lugares de Asturias. Todos los años, la Televisión
en directo el ritual, siendo uno de los programas
audiencia. También la prensa asturiana anuncia
aumentando el interés por él para quienes aún no

Junto a ello, al pertenecer a la red de la Máscara
dTviernu», donde todos los años participan r
mascaradas de sus integrantes, «El Cencerru» ha
ritual, su comprensión y su diñisión. Pero sobre
asociaciones de la Máscara Ibérica, pueden soluci
la obtención de rabos de zorro para la indumentai i
en Asturias. También otros materiales de este traj
respuesta evidencia que estamos ante un mund'
entre lo local y lo global, sí una simbiosis entre ai
otro para realizarse. Es el ámbito de lo «glocal», (
en la década de 1980.

En deñnitiva, hoy en día el ritual es posible graci :
la alta implicación de los agentes locales y la d-
fronteras de nuestra comunidad autónoma.

asistentes a la representación del domingo
^ 3 o Siero, sino que acuden desde diferentes
leí Principado de Asturias (TPA) retransmite
le la parrilla que registra mayores índices de
ritual y recoge su crónica al día siguiente,

: conocen o no han podido presenciarlo.

Uérica, organizar las «Xornaes de Mazcaraes
-ímbros de dicha red, y colaborar en las
'^rado aumentar el poder de convocatoria del
:Ddo, gracias a los lazos entre las diferentes
: arse muchas necesidades ritualísticas, como

1 de sidro, cada vez más difíciles de conseguir
>e obtienen fuera de nuestras fronteras. Esta

^lobalizado y que existe, si no una tensión
t)OS, pudiendo concluirse que uno necesita al
I -icepto acuñado por el sociólogo Ulrich Beck

^ al equilibrio que ha logrado construir entre
los supralocales, trascendiendo incluso las

Por todo ello se solicita del Pleno municipal de Bi: • mes el apoyo a la declaración de los Sidros y
Comedies de Valdesoto (Siero) como bien de inter • cultural de carácter inmaterial.

En el turno de debate todas la portavocías ¡iplauden la Iniciativa de la Asociación
cultural por la recuperación de sidros y coi 1 ídies "El Cencerru", y por unanimidad de
los asistentes acuerdan transformar en acuerdo lunario la petición de declaración de los
Sidros y Comedies de Valdesoto (Siero) ccioo bien de interés cultural de carácter
inmaterial.

DÉciMO_. Dar Cuenta De Resoluciones De I.' Alcaldía.

Se da cuenta de las Resoluciones dictadas entre et 5 C( marzo y el 16 de abril de 2018.

Undécimo._ Ruegos Y Preguntas.

Alejandro Canteli Rozada: Con motivo de la ii
acusaciones sobre la culpabilidad de las causas
recordar que la causa se remite al momento en qi
de 1986 cuando el gobierno municipal estaba en i
obras del Campo de Fútbol lo único que se conter
no pasara. Si la riega hubiera estado limpia, es seg

indación del campo de fútbol se vertieron
; ue originan las inundaciones, y yo quiero
; se hizo la tubería, en concreto el 11 de julio
1 inos de lU. Cuando se realizaron las últimas

; ló fue la colocación de unas barras para que
I o que no hubiera habido inundación.
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Alcalde: Se inundó porque se inundó toda Asturias. Tienes pruebas de que la riega no estaba
limpia?

Alejandro Canteli Rozada. Si hubiera estado limpia no hubiera taponado allí, al taponar subió el
nivel del agua.

Alcalde: Vuelvo a repetir que no solo se registraron incidencias en el Campo de Fútbol. Ahora
mismo estamos mirando como está el campo con la CHN y demás.

Soraya Montes Luaces: La arqueta de Casal Río?

Alcalde: Sí sí, ya está en ello el equipo de obras.

Soraya Montes Luaces: En el Polígono hay cinco lámparas fundidas desde hace
aproximadamente un año, tenían garantía?

Alcalde: Estoy en ello, pero es muy difícil ejecutar esa garantía, no te puedes imaginar las
vueltas que estoy dando.

Soraya Montes Luaces: En Suares donde casa Juana e Isabel era conveniente poner un espejo
para los coches que entran en el pueblo.

Alcalde: Totalmente de acuerdo vamos a ponerlo ahí y también en La Fontanina.

Soraya Montes Luaces: El pedazo de antena que se colocó en Suares en la parte alta?

Alcalde: Estamos en ello, sabemos que no solicitaron nada.

En este momento se ausenta D. Alejandro Canteli Rozada.

Soraya Montes Luaces: Desde La Quintana a L'Acebal falta el cable del Alumbrado Público se
sabe el motivo?

Alcalde: Lo mira Alazne según está comentando.

Soraya Montes Luaces: Vi que se van a arreglar los bancos de Rozaes, pero se van a poner más
bancos por la recta de Xenra?

Alcalde: Sí, tenemos algunos en los almacenes.
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Ismael García García: Habíamos hablado de arreg i r baches como por ejemplo en El Caleyu.

Alcalde: Sí, esa obra la va a hacer el Principado.

Oliva Artos Cueto: Esta semana los llobos mataroi i < )veyes.

Alcalde: Sí por lo visto se acercaron a Les Vallines • el Praón, pero también tenemos el problema
de los buitres que da miedo.

Soraya Montes Luaces: En Pedréu hay unos post-- í de luz cerca de una nave de ganado. Se está
ampliando la red del alumbrado público.

Alcalde: No.

Soraya Montes Luaces: En la carretera del ReboLii. hay una farola que está sustentada por una
castañal

Alcalde: Somos conocedores.

María Menéndez Sánchez: Yo suplico que se tome i medidas para la carretera de San Julián.

Alcalde: La Dirección de Carreteras tiene conocin i mto de esta situación y espero que me hagan
caso.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alci de levantó la sesión siendo las nueve horas y
veinticinco minutos Doy fe.
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